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 SEVILLA, a 29 de mayo de 2018. 
 
Estimados alumnos: 
 
Desde el Vicedecanato de Docencia y Calidad ponemos en marcha los 

Actos de Graduación de las distintas titulaciones que imparte nuestro Centro, que se 
celebrarán en las FECHAS que a continuación se detallan: 

 
- Grados en: GAP (promoción 2014-18), Derecho-GAP (promoción 2013-2018), 

Criminología (promoción 2014-2018), Derecho (alumnos de la doble Derecho-
FICO, promoción 2013-2018). Se realizará un acto conjunto el viernes 6 de julio 
por la tarde en la Facultad. Por razones organizativas la hora se concretará más 
adelante. 

- Grado en Derecho (promoción 2014-2018). Fecha por determinar, aunque será 
en Viernes de septiembre por la tarde en los exteriores de Fábrica de Tabacos 
(antigua puerta de la Facultad de Derecho). La fecha y hora se concretarán más 
adelante y serán debidamente publicadas. 

- Grados en: Derecho-ADE (promoción 2013-18) y Derecho-Economía 
(promoción 2013-18), su acto corresponde este año a la Facultad de CCEE, que 
ha fijado la fecha para el 20 de septiembre. Para todas las cuestiones 
organizativas los alumnos deberán dirigirse al centro organizador. 
   

REQUISITOS: podrán participar los alumnos de los grados indicados (no 
licenciaturas ni diplomaturas en extinción) que cumplan los siguientes requisitos: 

 
1.- Estar inscrito en tiempo y forma.  
 
2.- Tener superado el 70% de los créditos del plan de estudios en la 

convocatoria de febrero, con las observaciones que a continuación se indican:  
- Los alumnos de Derecho que, no cumpliendo el 70% de créditos 

superados en la convocatoria de febrero, sí tengan el 80% de créditos superados en 
la convocatoria de junio, podrán graduarse en septiembre.   

- Excepcionalmente el Decano podrá admitir la participación de alumnos 
que superen más del 60% en febrero para la graduación de julio y más del 70% en 
junio para la graduación de septiembre, siempre que estén inscritos en tiempo y 
forma.  

- Número de créditos que suponen el 70% y el 80% en cada titulación: 
  

TITULACIÓN 70% 80% 
DERECHO, GAP, CRIMINOLOGÍA 168 créditos 192 créditos 

DOBLE  DERECHO-GAP 256 créditos 293 créditos 

DOBLE  DERECHO-FICO 285 créditos 326 créditos 
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3 - Encontrarse matriculados en materias de último curso. 
 
Modo de Inscripción: todos los participantes de todos los grados deben 

inscribirse en el formulario habilitado al efecto vía Web 
(http://alojaapps.us.es/derechodepot/formulario.php), al que se podrá acceder 
desde el portal de la Facultad de Derecho. Es muy importante que los datos del 
formulario no contengan errores, especialmente las direcciones de e-mail y los 
teléfonos, ya que este será el medio de comunicación con los participantes. Una vez 
cumplimentado y enviado el formulario, la aplicación no permite volver a acceder al 
mismo alumno. Cualquier modificación o corrección de errores deberá comunicarse a 
través del correo electrónico a la dirección indicada en el último párrafo. El formulario 
de inscripción contendrá un campo para que cada alumno pueda elegir al profesor o 
profesora que actuará como padrino o madrina de la promoción. El profesor o 
profesora que obtenga mayor número de votos entre los alumnos de cada grado, será 
el padrino o madrina de cada promoción. Los alumnos de Derecho-FICO se gradúan 
en la titulación de Derecho, por lo que el padrino o madrina deberá ser profesor de 
dicha titulación. 

Plazo de Inscripción: plazo único para los dos actos de graduación, 

independientemente de la fecha de celebración: desde el 29 de mayo al 10 de 
junio, ambos inclusive. El plazo de inscripción es improrrogable y no se admitirán 

solicitudes fuera de plazo. 
 
Tras la finalización del plazo de inscripción se comprobará el cumplimiento 

de los requisitos de los que se gradúan el 6 de julio y se publicará el listado de 
participantes admitidos y excluidos. A finales de agosto se publicará el listado de 
participantes admitidos y excluidos de los que se gradúan el 28 de septiembre.  

 
Acompañantes: Cada participante podrá asistir acompañado de un 

máximo de 2  familiares. Ante el número previsible de alumnos que se inscriben, por 
razones de seguridad, resulta inviable admitir más familiares. 

 
Toda la información sobre este evento se irá publicando en la página Web 

del centro (www.derecho.us.es). Para cualquier duda podrás contactar con la 
Administradora del Centro, Raquel Cosano (teléfono 954 55 12 15 en horario de 
mañana, e-mail adminder@us.es). 

 
Myriam Herrera Moreno 

Vicedecana de Docencia y Calidad 
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